
Contacto

Correo Electrónico secretaria_ayto@pinoso.org

Dirección Postal

Plaza de España, 1
(03650) Pinoso España
ES521

Tipo de Contrato Servicios
Subtipo Otros servicios
Contrato Mixto No

Valor estimado del contrato 220.752 EUR.
Importe 66.777,48 EUR.
Importe (sin impuestos) 55.188 EUR.
Plazo de Ejecución

1 Año(s)

Documento de Pliegos
Número de Expediente P.A. 9415/2024 
Publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 11-10-2024 a
las 14:45 horas.

Servicio de gestión de nóminas y seguridad social del personal del Ayuntamiento de Pinoso

Contrato Sujeto a regulación armonizada No

Directiva de aplicaciónN/A

Clasificación CPV
79211110 - Servicios de gestión de nóminas.
72268000 - Servicios de suministro de «software».
79220000 - Servicios fiscales.
79414000 - Servicios de consultoría en gestión de recursos humanos.

Pliego Prescripciones Técnicas
Pliego Cláusulas Administrativas

Proceso de Licitación

Procedimiento Abierto
Tramitación Ordinaria
Presentación de la oferta Manual
Sistema de Contratación No aplica
Características del procedimiento procedimiento abierto

Detalle de la Licitación:
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=Yuvn%2BP9XDm4QyBAnWzHfCg%3D%3D

Entidad Adjudicadora

Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Pinoso
Tipo de Administración Autoridad local
Actividad Principal 1 - Servicios públicos generales
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de Contratación
Sitio Web http://www.pinoso.org
Perfil del Contratante
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=XIvaFpIbkn4QK2TEf XGy%2BA%3D%3D

https://contrataciondelestado.es/FileSystem/servlet/GetDocumentByIdServlet?DocumentIdParam=zrFGgD1pQEGo1VYrugdFI0wyjuUv4AQLo4hE6k66tdP6RWFWSCFw04vx14C3XB%2BteS9%2Bv1MB4R1W/glJUsryU/G9P8ngKUVtkYzI9TpcaJV45ClyWkoJ44mKM70IFcOu&cifrado=QUC1GjXXSiLkydRHJBmbpw%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/FileSystem/servlet/GetDocumentByIdServlet?DocumentIdParam=jBSzxRjYv27YkRoc7QkSbfX7I%2BQd0i7Neq1Sbf98iiIXxn6UctqdnFnmSBGK2r1dwxscMqzT6FkjcqxksLpFvI94mB8Gs6/D4wHbSkDh%2B7MZyAJWGsSt0OzTSTyw9JAs&cifrado=QUC1GjXXSiLkydRHJBmbpw%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=Yuvn%2BP9XDm4QyBAnWzHfCg%3D%3D
http://www.pinoso.org
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=XIvaFpIbkn4QK2TEfXGy%2BA%3D%3D


Lugar

Salón de sesiones del Ayuntamiento de Pinoso

Dirección Postal

Plaza de España, 1
(03650) Pinoso España

Apertura sobre oferta económica
El día 04/11/2024 a las 13:00 horas

Recepción de Ofertas

Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Pinoso

Dirección Postal

Plaza de España, 1
(03650) Pinoso España

Plazo de Presentación de Oferta

Hasta el 28/10/2024 a las 14:00

Proveedor de Información adicional

Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Pinoso

Dirección Postal

Plaza de España, 1
(03650) Pinoso España

Proveedor de Pliegos

Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Pinoso

Plazo de Obtención de Pliegos

Hasta el 28/10/2024 a las 14:00

Dirección Postal

Plaza de España, 1
(03650) Pinoso España

Apertura de Ofertas Económicas y Documentación

Apertura de Ofertas Económicas

: 

Condiciones para la asistencia : apertura sobre a (documentación administrativa) y sobre b (proposición económica)



Objeto del Contrato: Servicio de gestión de nóminas y seguridad social del personal del Ayuntamiento de
Pinoso

Descripción del procedimiento
Servicio de gestión de nóminas y seguridad social del personal del Ayuntamiento de Pinoso
Valor estimado del contrato 220.752 EUR.
Presupuesto base de licitación

Importe 66.777,48 EUR.
Importe (sin impuestos) 55.188 EUR.

Clasificación CPV
79211110 - Servicios de gestión de nóminas.
72268000 - Servicios de suministro de «software».
79220000 - Servicios fiscales.
79414000 - Servicios de consultoría en gestión de recursos humanos.

Plazo de Ejecución
1 Año(s)

Lugar de ejecución
Subentidad Nacional Alicante/Alacant
Código de Subentidad Territorial ES521

Dirección Postal

España

Condiciones de Licitación

Requisitos de participación de los licitadores

Condiciones de admisión

Capacidad de obrar - a) De los empresarios que fueren personas jurídicas mediante la escritura o documento de
constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad,
debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.
b) De los empresarios que fueren personas físicas mediante fotocopia del Documento Nacional de Identidad y acreditación
de estar dado de Alta en el Impuesto de Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente. c) De los empresarios no
españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el
Espacio Económico Europeo se acreditará por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del
Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que
se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. d) De los demás
empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la
Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 2. La prueba, por parte de los empresarios, de
la no concurrencia de alguna de las prohibiciones para contratar, podrá realizarse mediante testimonio judicial o certificación
administrativa, según los casos. Cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser
sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo
profesional cualificado.
No prohibición para contratar - a) De los empresarios que fueren personas jurídicas mediante la escritura o documento de
constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad,
debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.
b) De los empresarios que fueren personas físicas mediante fotocopia del Documento Nacional de Identidad y acreditación
de estar dado de Alta en el Impuesto de Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente. c) De los empresarios no
españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el
Espacio Económico Europeo se acreditará por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del
Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que



se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. d) De los demás
empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la
Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 2. La prueba, por parte de los empresarios, de
la no concurrencia de alguna de las prohibiciones para contratar, podrá realizarse mediante testimonio judicial o certificación
administrativa, según los casos. Cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser
sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo
profesional cualificado.
No estar incurso en incompatibilidades - a) De los empresarios que fueren personas jurídicas mediante la escritura o
documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su
actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de
que se trate. b) De los empresarios que fueren personas físicas mediante fotocopia del Documento Nacional de Identidad y
acreditación de estar dado de Alta en el Impuesto de Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente. c) De los
empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la
legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en
los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. d) De los
demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente
o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 2. La prueba, por parte de los
empresarios, de la no concurrencia de alguna de las prohibiciones para contratar, podrá realizarse mediante testimonio
judicial o certificación administrativa, según los casos. Cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad
competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario
público u organismo profesional cualificado.
Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social - a) De los empresarios que fueren personas jurídicas mediante
la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se
regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona
jurídica de que se trate. b) De los empresarios que fueren personas físicas mediante fotocopia del Documento Nacional de
Identidad y acreditación de estar dado de Alta en el Impuesto de Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente. c)
De los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios
del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con
la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en
los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. d) De los
demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente
o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 2. La prueba, por parte de los
empresarios, de la no concurrencia de alguna de las prohibiciones para contratar, podrá realizarse mediante testimonio
judicial o certificación administrativa, según los casos. Cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad
competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario
público u organismo profesional cualificado.
Cumplimiento con las obligaciones tributarias - a) De los empresarios que fueren personas jurídicas mediante la escritura o
documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su
actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de
que se trate. b) De los empresarios que fueren personas físicas mediante fotocopia del Documento Nacional de Identidad y
acreditación de estar dado de Alta en el Impuesto de Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente. c) De los
empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la
legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en
los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. d) De los
demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente
o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 2. La prueba, por parte de los
empresarios, de la no concurrencia de alguna de las prohibiciones para contratar, podrá realizarse mediante testimonio
judicial o certificación administrativa, según los casos. Cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad
competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario
público u organismo profesional cualificado.

Criterio de Solvencia Técnica-Profesional

Otros - a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen
el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el



destinatario, público o privado de los mismos; Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de
contratación los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público. b) Indicación del personal técnico o de las unidades
técnicas integradas en la empresa, participantes en el contrato, especialmente aquéllos encargados del control de la calidad.
c) Acreditar su experiencia en el trabajo en línea y conocimiento previo de la plataforma SIGEP-FirmaDoc. Se requiere
experiencia de al menos un año en la gestión de nómina con Sigep en remoto con otras entidades públicas. 3. Adscripción
de medios Se requiere un equipo especializado en las diferentes disciplinas de la Administración Local, concretamente
equipo humano de 4 técnicos laboralistas especializados en la gestión de la nómina en Sigep, Firmadoc y conexión con el
Sicalwin, para trabajar en la modalidad de conexión en remoto (VPN, Citrix y otros) con la base de datos del ayuntamiento.

Criterio de Solvencia Económica-Financiera

Otros - Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al
mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del
empresario y de presentación de las ofertas. Existencia de un seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales, por
importe igual o superior a 100.000 de euros para cubrir posibles daños a terceros causados durante la ejecución de los
trabajos encomendados.

Programas de Financiación No hay financiación con fondos de la UE
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